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^oUtin^(0fictal
DE LA

^®^ leyes obligarán en la Fenlnanla, islas 
®* Wi eÜ^ l^^siies, à los veinte dise de sa promulgación, 
proma!» ®A ®® ^spusiese otra cosa. Se envende hecha la 

on que termina la inserción de la ley
Art* s o r * * . _

®®mplii¿ÍQjj^^ '■8'^rancia de las leyes, no excusa de su 

loyea no tendrán efecto retroactivo, si no 
^wen lo contrario. (Código cíwi vigente)

^® 6 de 2^ ^®®reto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
PotaoiofiB^°^™ • ^■^^’ disponen no se otorgue por las oor- 
*^ Baoritur P*’?^^®tsles ni muntcipales ningún documento 
^B haber ^™ rematantes presenten los recibos
®*08 da BBk i ’“ ^*’® derechos do inserción de loa an un* 
^^^_^0ústaa en la Gaedu de Afadrid y Bolbtih Ovioial.

SIJSCBIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Peaelai. Fuera db Córdoba Paittsa.
Un mes.............................. S
Trimestre8 26
Seis meses...........................16 BO
Un aflo.33

Un mee. c ...... 4
Trimestre............................11 26
Seis meses.........................  22 60
Un año46

isómero surife, 38 céntimo» de peteía.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Roíeítnes Ofidaleg se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oarse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
EÓn de 36 céntimos por Linea ó parte do ella, y 1 a venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Milicia ícl Consejil le llinislros !

(ffaceía del 7 de Septiembre)
S. MM. el Re Y y la Reina 

llM»* ?• “• ®-’ ^ Augusta 
Seb ^^^^^^^^"^ ®“ ^^’^ 

8átián, sin novedad en su im- 
^“^tante aalud.

(^OBIERNO CIVIL 
’*®VX\(.|^ Ug cOkUOBA

Gireular número 387Í
^®®®i^** de un Diputado provincial 

°*'in ^®i escrutinio de la eteo- 
®0ada *'^^ *** Dipatadó provinoial veri- 
^•^ tot^f^ distrito de Priego el día l.“

DISTRITO DE PRIEGO 

g^ Priego
^dn prinaars del primer distrito

■K Votos
“* Alf --------  

®®ooió’^^'^ ^^^’^*“° y Dozano 404 
D’ Aipr? ^^S’^bda del primer distrito 
^’'’oidn ’^^**- ^^^^*^^0 y Lozano 404 
^‘ Alf ^^^®®*f* del segundo distrito 
^®®rión^^° Serrano y Lozano 268 
^‘ Alfa ^^'^'”^^®’ del segundo distrito 
®M¡ónr ®®’f«*»o y Lozano 277 

^- Alf.. croara del segundo distrito 
K®®oció?" ^^^fano y Lozano' 281

Alfo ï’''^®*ra del tercer distrito 
K^^ociA^'^ ®""®*^« y Lozano 262 

■^ifon ^^®®'^‘I^ ^®I teroer distrito 
h®®<’oiónV^^f‘'®’^° ^ Lozano 273 

■^Ifon ^*'"®'’^ ^®* teroer distrito 
-K^®oaiúTi^* ®*‘^**®ú y Lozano- 266 

^^^ cuarto distrito 
v,^®ooión ° Arraño y Lozano ' 279 

* ^®^ onarto distrito 
^ Lozano 441

' ^*I«Uao ^’^ onarto distrito 
Swranoy Lozano 284

AímediniUa
360oión única del primer distrito

D. Alfonso Serrano y Lozano 267 
Sección única del segando distrito

D. Alfonso Serrano y Lozano 334 
Sección única dal primer distrito

D, Agnstín Agnilar Tablada 90 
Sección única del segundo distrito

D. Agustín Aguilar Tablada 112
Benamtiji

Sección única del primer distrito
D, Alfonso Serrano y Lozano 324 
Sección primera del segundo distrito

D. Alfonso Serrano y Lozano 266 
Seooión segunda del segundo distrito 
D. Alfonso Serrano y Lozano 260

Carcabuey
Sección única del primer distrito 

D. Alfonso Serrano y Lozano 400 
Sección primera del segundo distrito 
D. Alfonso Serrano y Lozano 372 
Seooión segunda del segando distrito 
D, Alfonso Serrano y Lozano 396

Ftienie Tójar
Sección única del primer distrito 

D. Alfonso Serrano y Lozano 131 
Seooión única del segundo distrito

D, Alfonso Serrano y Lozano 146 
ízneyar

Seooión primera del primer distrito 
D. Alfonso Serrano y Lozano 202 

j Seooión segunda del primer distrito 
j D, Alfonso Serrano y Lozano 206 
j Sección única del segundo distrito 
i D, Alfonso Serrano y Lozano 208 
j Sección primera del teroer distrito 
J D. Alfonso Serrano y Lozano 214 
f Sección segunda del tercer distrito 
í D. Alfonso Serrano y Lozano 204
5 Paíeweiano
? Sección única del primer distrito 
1 D. Alicios*' Serrano y Lozano 326 
| Seooión única del segundo distrito 
| D. Alfonso Serrano y Lozano 290 
i Rute

5 Seooión primera del primer distrito 
! D. Alfonso Serrano y Lozano 214

Seooión segunda del primer distrito 
D. Alfonso Serrano y Lozano 408 
Seooión tercera del primer distrito 

D. Alfonso Serrano y Lozano 366 
Seooión única del segundo distrito

D. Alfonso Serrano y Lozano 264 
Sección única del teroer distrito

D. Alfonso Serrano y Lozano 206 
Seooión única del cuarto trimeatra 

D. Alfonso Serrano y Lozano 246
Lo que ae hace públioo en este pe- 

riódioo oficial, en cumplimiento del ar
tículo 36 del Real decreto de 6 de No- 
vietnbre de 1890.

Córdoba 7 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador,
José Novillo

Circuiar núm. 38^9
Por Real orden de 3 del actual ha 

sido aprobada la cuenta rendida por la 
Junta provinoial de socorros de Córdo
ba, justificando la inversión dada á Ias 
20000 pesetas que det crédito à que se 
refiere la ley de 18 de Febrero último 
fueron concedidas à esta provincia por 
Real orden de 20 del mismo para el 
socorro de los pueblos perjudicados 
por los temporales de agua y nieves, y 
cuya cantidad había sido distribuida en 
la forma siguiente.*

Pesetas
Pueblos ------------

Almodóvar del Rio 330
Benamejí 600
Cabra 1600
Carcabuey 260
CaiStro del Río 1600
Córdoba 8000
Iznéjar 600
Palma del Rio 1600
puente Genil 4600
La Victoria . 260
ViUavioiosa 1000

Total20000

Lo que se hace saber en este perió

dico oficial para conccimiento de lea 
Juntas locales de socorros interesadas. 

Córdoba 6 de Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo

Circular núm. 38S0
Encargo ó los señores Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan à la busca y rescate 
de las caballerías que á continuación se 
expresan, robadas en los puntos que 
tambien se indican, y caso de ser habi 
das las pondrán, con las personas en 
ouyo poder se encuentren, á disposi
ción del Juzgado respectivo, si no hi
cieren constar en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 6 de Septiembre de 1896. 
El Gobernador,

José Novillo 
lefias que se citan

De don Antonio José Gálvez Ruiz 
vecino de Aguilar.—Una yegua blan
ca, herrada en la nalga derecha, cerra
da y con una cicatriz en el costillar.

Un mulo negro, de dos años, y una 
mnla negra y de alzada regular.

De don José Rodríguez López, ve
cino de Belmez.—Una burra parda os* 
cura, de cinco años, escurrida de nal
gas, lucera y de buena alzada.

De don Ramón Fernández y Jimé
nez, vecino de Sen Sebastian de los 
Ballesteros.—Un burro rucio oscuro y 
quemado de todo el cuerpo.

De idon Marcial Bouquin Suárez y 
de don Juan Rodríguez Méndez, veoi- 
nos de Sanlúcar la Mayor.—Un burro 
cano, de 8 años, entero, con tres lana
res eu'los coa tillar es, coa el hierro Z 
en Í08;d03 lados de la culata.

Otro burro negro, de 4 años, bajo da 
agujas, entero, chico y le falta un peda
zo de casco en la pata izquierda delan
tera.

Otro rucio oscuro, de 6 años, lucero, 
alzada mediana y sin hierro.

Circular núm. 3878
El excelentísimo señor Ministro 

de la Gobernación, en telegrama de 
hoy, se ha servido ordenar se recuer
de á los señores Alcaldes y Subdele-
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gados de Medicina de la provincia el 
más riguroso cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre Higiene 
y Salubridad públicas, y que se le 
dé parte diario del estado de la salud 
pública, con ex presión de nombres de 
las enfermedades contagiosas é in
fecciosas, ajustándose para la clasi
ficación al resumen-estado de morta
lidad de Madrid, cuyo modelo ea ad
junto.

En su consecuencia he dispuesto 
prevenir á los señores Alcaldes y 
¿Subdelegados de Medicina de esta 
provincia remitan á este Gobierno el 
parte diario de referencia, sujetándo- 
86 en un todo al adjunto modelo; bien 
entendido que la falta de cumpli
miento de tan importante servicio la 
castigaré con rigor y sin contempla
ción de ningún género.

Córdoba $ de Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo
(Modelo que se cita)

Ajuutamto o SubdcEegadón de Uedirá déni

PASTC DIARIO DEL ESTADO DE LA SUED PUBLICA 
«n eiü iariidiccion

Clasificación de las enfermedades contagio
sas ó infecciosas.

Total. . . .

Otras. . . .

Influenza 
ó 

grippe

Cólera,.. .

Hidrofóbia. .

Carbunco,. .

Sífilis. . . .

Tuberculosis.

Difteria.,.

Coqueluche. .

Disentería. .

Puerperales..

Paludismo. .

Tifoideas,. .

Escarlatina. .

Sarampión. .

Viruela. . .

stad-ígtioa
Núm. 2646

Fallecimientos ocurridos el día 1.* de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero laño Anemia

DIA 2 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 5 años Viruelas
Sau Francisco Idem Casada 46 Disentería

' San Pedro Idem Viuda 66 Aneurisma
Santa Marina Idem Idem 78 Apoplegia
Santiago Varón Casado 58 Tuberculosis
Catedral Hembra Viuda 76 Endocarditis
Idem Varón Casado 62 Parálisis general
Idem Idem Viudo 76 Congestión cerebral

DIA 3 DE SEPTIEMBRE

Catedral Varón Casado 69 años Mietitis
Idem Idem Idem 31 Obstrucción
Idem Idem Soltero 2 meses Anemia
San Juan Hembra Soltera 80 años Senectud

Córdoba 3 de Septiembre de 1895.—El Seoretario, Manuel Varo.—V.’ B.": 
El Alcalde, Eduardo Alvarez.

Juta provneiaMe lostracciti pólüca
DE CÓRDOBA

Núm. 2860

Debiendo proveerse, por méritos, 
una vacante de la segunda clase del 
escalafón de Maestros de esta proviu' 
oía, con el sobresueldo anual de 7S pe
setas, ha acordado la Junta que, de 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla 2.* de la Beal orden de 4 de Abril 
de 1882, sea ananoiada por oononrso la 
referida plaza, á fin de que los Maes
tros que se orean con derecho á 000' 
parla, presenten sus solioitudes en la 
Secretaria de esta Corporación, dentro 
del plazo de treinta días, á contar des
de el en que se publique este anuncio 
en el Bolktih Okioiai; acompañando 
so hoja de méritos y servioios, y los 
documentos originales que justifiqaen 
su pretensión,

Córdoba 4 de Septiembre de 1895. 
El Gobernador Presidente, José No
villo.—El Secret ario, Rafael González.

Debiendo proveersCjpor méritos, dos 
vacantes de la tercera clase del escalafón 
de Maestros de esta provincia, oonelso 
bresoeldo anual de 50 pesetas cada una, 
ha acordado la Junta que, de confor
midad con lo dispuesto en la regla 2.* 
de la Real orden de 4 de Abril de 1882, 
sean anunoiadas por concurso las refe 
ridas plazas, á fin de qne los Maestros 
que se crean oon derecho á ocuparías, 
presenten sus solicitudes en la Secreta
ría de esta Corporación, dentro del 
plazo de treintadias, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en el 
Boletín Ojtoial; acompañando su hoja

Sanidad

de méritos y servicios, y los documen
tos originales que justifiquen su pre
tensión.

Córdoba 4 de Septiembre de 1895.— 
EI Gobernador Presidente, José Novi
llo.—El Secretario, Rafael González.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 2842
Don José Soler y Duroní, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue juicio declarativo de mayor cuan
tía, á instancia de doña Asunción Gil 
de Arana y Moreno, contra don Ma
nuel Gil de Arana Amat y otros con
sortes, sobre cobro de cantidad de pa
tas, en los cuales se saca de nuevo á 
pública subasta, por término de veinte 
días y oon la baja del veinte y cinco 
por ciento, al censo siguiente:

Ün capital de censo importante la 
suma de cuatro mil quinientas pesetas 
y que rebajado de esta cantidad el 
veinte y cinco por ciento, queda un 11- í 
qui do valor de tres mil trescientas se
tenta y cinco pesetas, tipo para la su
basta, y cuyo censo se halla impuesto 
sobre la casería y vifi» nombrada del 
Campillo, la cual pertenece á don José 
Taca Albertos 3375

Quien quisiere hacer postura acuda j 
á la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veinte y ocho de Septiembre 
próximo, á las nueve de su mañana, 
en cuyo sitio se vá á rematar; advir- 
tiéndose á los licitadores que están de t 

manifiesto en la Escribanía del actua
rio, loe dates sobre titulación de pro
piedad de dicho censo, para que puO' 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en referida subasta; previniéndo- 
se á los postores que deberán confor- 
maree oon ellos y que no tendrán dere
cho á exigir otros, y que después no so 
admitirán al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia ó defecto do 
los títulos, y que para temar parte en 
la subasta deberán los licitadores coin- 
plir oon lo prevenido en el artículo 
mil quinientos de la ley de EnjaioiO’ 
miento civil, no admitiéndoies posta
ras que no cubran las dos terceras par
tes de referida cantidad.

Dado en Cabra á treinta y uno do 
Agosto da mil ochocientos noventa y 
oinoo.—José Soler.—El actuario, Ju»*^ 
de Dios Pastor y Zafra.
__________ _____________ —

Sección de anuncios

^ÓBitiGS
La modelación pa

ra las cuentas, se ha
lla de venta en la ini' 
pronta del DIARIO. 
Letrados 18.

MÉciltetí
Se remiten á vuel

ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA

LOS UBB0^ 
para la contabilidad 
municipal se hallad 
de venta en la iid' 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

A^éSiSie® 
AMULAR AMIENTO

Se halla de venta eu 
la imprenta del DiA' 
RIO DE OORDOBAr 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de C&rdolxit
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